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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número signiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLE1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza puDMcaJa en el BOLETÍN 
OFICIAL ae fecha 27 ae bnero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITOR TAI 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a la Administración 

di dicho periódico (Real orden de 6 de 
I 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n P roy inc ia l 

Diputac ión provincial de León.— 
Comisión gestora.—Circular. 

Comisión provincial de i ncau tac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D. José Marcos Cor
dero . 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración (ie Just icia 
Audiencia Terr i tor ia l de Valladol id. 

—Sentencia. 
Edictos de Juzgado. 
Cédulas de citación. 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

Diputación nrorincial de León 
COMISION GESTORA 

C I R C U L A R 
En cumplimientode acuerdoadop-

tado por esta Comis ión en sesión de 
30 de Junio ú l t imo , se advierte a los 
^teresados que en lo sucesivo todas 

las instancias y d e m á s documentos 
aná logos que se dir i jan a la Corpo
rac ión lo se rán a nombre del Presi 
dente de la misma, conforme a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 42 del Regla
mento de la Corporac ión; pues en 
otro caso, no sur t i rán efecto alguno. 

León, 3 de Julio de 1937.-E1 Pre
sidente, Raimundo Rodríguez del 
Valle.—El Secretario, José Peláez. 

Comisión n r o M a l de incautación de 
bienes de León 
A N U N C I O 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Germán R a m ó n Alvarez, vecino de 
Peranzanes, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins r tucc ión 
de Villafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León,"!.0 de Julio de 1937.-(Ile-
gible). 

« « 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t í cu lo 6,° del Decreto de 10 

de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Norberto Soto Herrero, Mart ín del 
Campo Garzo, Mariano García Veci
no, Ensebio García del Río, Evelino 
Benayas Ortega, Miguel Carnero Gar
cía, y Blas García del Río, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia 
e ins t rucc ión de Valencia de Don 
Juan. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 30 de Junio de 1937.—(Ile
gible^ 

M 1 N A S 

DON G R E G O R I O BARRIENTOS 
P É R E Z , INGENIERO J E F E DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. José Mar

cos Cordero, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el d ía 25 del mes 
de Junio, a las doce y treinta, una 
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de c a r b ó n 
llamada Pacita, sita en el paraje de 
«Las Eras», t é r m i n o de Otero, A y u n 
tamiento de Renedo de Valdetuéjar , 
Hace la des ignac ión de las citadas 20 
pertenenecias, en la forma siguiente: 
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Se tomará como punto de partida j 
la fuente llamada La Marrionda, y | 
desde el punto de partida en direc
ción E. y 200 metros se colocará una 
estaca auxiliar, a los 200 al N. de ésta 
se co locará la 1.a; a 500 al O., U 2.«; 
a 400 al S., la 3.a; a 500 al E., la 4.a, y 
con 200 al N-, se l legará a la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el per í 
metro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
t ido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
Derjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.359. 
León, 5 de Julio de 1937.—Grego

r io Barrientos. 

Miraistraclto moflicM 
Ay unta miento de 

Gradefes 
Esta Corporac ión , en sesión que 

ce lebró en el día de hoy, aco rdó 
abrir un concurso por el plazo de 
diez días, para proveer la Secretaría 
de este Ayuntamiento con carác te r 
interino y con arreglo a la Qrden 
publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de 24 de Junio ú l t imo , bajo 
las bases siguientes: 

Los concursantes p re sen ta rán ante 
esta Corporac ión las instancias debi
damente reintegradas, a las, que 
a c o m p a ñ a r á n los documentos si
guientes: 

Documento justificativo de perte-
nener al Cuerpo de Secretarios, o 
acreditar el derecho de figurar en él. 

Certificado de penales. 
Idem dé buena conducta profesio-

nal expedida por la Alcaldía donde 
haya prestado sus servicios ú l t ima
mente . 

H a b r á igualmente de justificar la 
adhes ión incondicional y sin reseiT 

vas al Glorioso Movimiento Nacio
nal y a sus dignas autoridades, a 
cuyo efecto a c o m p a ñ a r á n informes 
terminantes en este sentido del señor 
Comandante del puesto de la Guar
dia c iv i l de su demarcac ión , relaliva 
a su ac tuac ión polít ica antes y des
pués del 18 de Julio p róx imo pasado 
y do! Sacerdote encargado de su pa
rroquia, con antecedentes de su ac
tuac ión moral, política y religiosa. 

No obstante lo anteriormente ex
puesto, esta Corporac ión se reserva 
el derecho de adquir i r por si propia 
los informes y antecedentes que esti
me pertinentes relativos a los con
cursantes. 

Gradefes, 3 de Julio de 1937.—El 
Alcalde, Alfredo Alvarez Cadórniga . 

Ayuntamiento de 
Oencia 

En cumplimiento de lo que dis
pone el Excmo. Sr. Gobernador ci
v i l de la provincia en la orden que 
publica el BOLETÍN OFICIAL de 28 de 
Junio pasado, ha l l ándose vacante la 
plaza de Secretario t i tular de este 
Ayuntamiento, se a b r e concurso 
para su provis ión interina (sin ad
quis ic ión de derechos), bajo las con
diciones siguientes: 

1. a E l plazo de concurso es de 
diez días, a contar del siguiente al 
de la pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia de León. 

2. a L o s aspirantes p resen ta rán 
dentro de dicho plazo sus instancias 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
a c o m p a ñ a n d o los documentos que 
justifiquen pertenecer al Cuerpo, sin 
cuyo requisito no se admi t i r á n in 
guna, a c o m p a ñ a r á n t amb ién , todo 
debidamente reintegrado, certifica
do de su conducta, moral, polí t ica y 
religiosa, que expedi rán los señores 
Alcaldes y Cura pá r roco del ú l t imo 
domici l io del aspirante y certificado 
de la causa del cese en la ú l t ima 
Secretaría servida, o sea certificado 
del acuerdo de la Corporac ión , ex
pres ión del motivo de este dicho 
$gs£.M )ínJ¿;, saoL f>íi¿ idmon oímáld 

3. a De no haber aspirantes que 
r e ú n a n las condiciones expresadas, 
c o n t i n u a r á el que la viene regentan
do, por haberse hecho acreedor, por 
sus mer i t í s imos servicios prestados, 
puesto que hace ocho meses que 
está luchando en contra de los ene
migos rojos que viveíJ: en esta3 mon
tañas y que varias veces han inteji-' 

tado asesinarle, habiendo demostra
do en tos más difíciles momentos un 
cívico valor y el gran amor que sien
te por la gloriosa e inmaculada Es
paña . E l sueldo anual es de 4.000 
pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos. 

Oencia, 1.° de Julio de 1937..—El 
Alcalde, Agugtín Losada. 

Ai]untamiento de 
Mansilla Mayor 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, se 
anuncia su provis ión con carácter 
interino en concurso entre funcio
narios pertenecientes al Cuerpo de 
Secretarios, por t é rmino de diez días, 
a part ir de la pub l i cac ión del pre
sente, y de conformidad a I6s pre
ceptos del a r t í cu lo 30 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924 y el 162 
de la Ley Municipal y disposiciones 
recientemente dictadas. 

La plaza está dotada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas. 

Mansilla Mayor, 5 de Jul io de 1937. 
— E l Alcalde, Arcadio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Esta Comis ión gestora, en sesión 
ordinaria celebrada en el d ía de la 
fecha, aco rdó sacar a concurso, para 
su provis ión interina, la Secretar ía 
de este Ayuntamiento. 

Los aspirantes p resen ta rán sus ins
tancias en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en el plazo 'le diez días, 
contados desde la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y acompa
ñ a r á n los documentos siguientes: 

Certificaciones de buena conducta 
moral , profesional, religiosa y polí
tica expedidas por los señores Alcal
des, Cura pá r roco y Comandante del 
puesto de la Guardia c iv i l del lugar 
de su residencia y una declarac ión 
jurada haciendo constar si ha perte
necido o no a alguna organización 
del llamado Frente Popular. 

Los que pertenezcan al Cuerpo 
p re sen t a r án su correspondiente tí
t u l o . — — 

Admi t iéndose t amb ién las solici ' 
tudes de aspirantes que acrediten 
servicios interinos para el caso que 
no se presente ninguno perteneeien-
ts al G.uerpo. 

Se hace constar que esta Secreta" 
ría es de 3.a categoría y perc ib i rá el 
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agraciado el sueldo de 2.000 pesetas 
anuales. 

Valdemora. 2 de Julio de 1937.—fi:i 
Alcalde, Juan Alonso. 

Ayuntamiento de 
Soto y A mío 

Para atender al pago de varias 
atenciones entre ellas de la casa en 
cons t rucc ión para c u a r t e K de la 
Guardia c iv i l , la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento ha 
propuesto que dentro del presupues
to municipal ordinario del mismo 
para el corriente ejercicio, se verifi
quen transferencias de unos capí tu
los a otros. Y en cumplimiento del 
ar t ículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal , queda expuesto al 
públ ico el expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para su 
examen y reclamaciones durante el 
plazo de quince días . 

Soto y Amío, 5 de Julio de 1937.— 
El Alcalde, A. Lorenzana. 

Ayuntamiento de ' 
La Robla 

Habiendo acordado este Ayunta
miento las siguientes transferencias 
4e crédi to: del capí tu lo 18, a r t í cu lo 
ún ico , al cap í tu lo 6 ° , a r t ícú ío 1.°, 
1.183,63 péselos, y del capí tu lo 18, 
ar t ículo único , al a r t ícu lo 9.°, capí
tulo 7.°, 316,37 pesetas, del presupues
to corriente, se hace p ú b l i c o en este 
per iód ico oficial, para que en el pla
zo legal puedan formularse reclama
ciones. 

mLu . ( . . , o , , 

R,- t ' " v \ 'a' o ' • 
La Gorporac ión de este Ayunta

miento, en sesión del día 4 del actual 
aeordó prorrogar el repartimiento 
general' de utilidades que regía ante
riormente, para el ejercicio de 1937, 
por hallarse seis pueblos de los doce 
que se cofrt|)one este Ayuntamiento 
en poder de los rojos, no siendo po
sible formar Comisiones, n i Junta. 

Lo que se anuncia al públ ico por 
espacio de quince días, para que 
dentro de ellos se produzcan recla-
saaciones, en esta Alcaldía. 

La Robla, 4 de Julio de 1937-El 
Alcalde, Andrés Gutiérrez. 

Ayaatamiento de 
Villamartín de Don Sancho 

Este Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 2 del 
Corriente,, acordó sacar a concurso 
para su provis ión interina, la Secre-; 

lana de este Ayuntamiento, el plazo 
del concurso es de diez días hábi les , 
durante los cuales se p resen ta rán 
por los aspirantes las instancias en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, 

Los solicitantes han de justificar 
que pertenecen al Cuerpo de Secreta
rios de Admin i s t r ac ión Local, y acre
ditar su conducta social, pa t r ió t ica 
y religiosa, por medio de los oportu
nos informes, expedidos por los se
ñores Alcalde, Cura pá r roco y Co
mandante del puesto de la Guardia 
c iv i l del lugar de su, residencia, y 
una dec la rac ión jurada haciendo 
constar si ha pertenecido o no a al
guna organizac ión del llamado Fren
te Popular. 

Vi l lamar t ín de Don Sancho, 4 de 
Julio de 1937. — E l Alcalde, Luis 
Puente. 

liMístacioD ia ísttGii 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 
Don Luis de Castro Correa, Abogado 

y Oficial de la Sala de la Audien
cia Terr i tor ia l de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á mér i to escomo 
sigue: 

((Encabezamiento.—Sentencia nú 
mero 71.—En la ciudad de Vallado-
l i d a tres de Junio de m i l novecien
tos treinta y siete, en los autos de 
menor cuan t í a procedentes del Juz
gado de primera instancia de León? 
seguidos como demandante por la 
Sociedad «Hijos de Juan Crespo So
ciedad A n ó n i m a , domicil iada e n 
León, que no han comparecido ante 
esta Superioridad por lo q u e en 
cuanto a la misma se han entendido 
las actuaciones con los estrados del 
Tr ibuna l y como demandado por 
D. Inocencio Casas García , mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Roñar , y en su nombre por en
contrarse ausente, su esposa d o ñ a 
Antonia Amigo Diez, habili tada para 
litigar, representada por el Procura
dor D. Luis de la Plaza Recio y de
fendida por el Letrado D. Antonio 
Gimeno Rayón, sobre r e c l a m a c i ó n 
de dos m i l quinientas cincuenta y 
seis pesetas con cuarenta cén t imos , 
intereses y costas, cuyos autos pen

den ante este Tr ibuna l Superior ne 
vir tud del recurso de apelac ión i n 
terpuesto por la parte demandada 
de la sentencia que en veintiséis de 
Febrero del corriente a ñ o , dictó el 
expresado Juzgado; 

Parte dispositha.—Fallamos: Que 
debemos revocar y revocamos la 
sentencia apelada y en su conse
cuencia absolvemos al demandado 
D. Inocencio Casas García , repre
sentado en su ausencia por su espo
sa D.a Antonia Amigo Diez, de la 
demanda contra él formulada por la 
Sociedad A n ó n i m a «Hijos de Juan 
Crespo», domicil iada en León, se 
deja sin efecto el embargo preventi
vo origen de este ju ic io sin hacer ex
presa impos ic ión de costas en n i n 
guno de ambos procedimientos y 
pub l íquese esta sentencia en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, te
niendo en cuenta la naturaleza del 
j u i c i o y a d e m á s a ios efectos de la 
notif icación de la parte apelada que 
no ha comparecido en la segunda 
instancia. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Vicente R lanco .—Joaqu ín A l -
varez.—Luis Vacas.—Vicente Mar ín . 
—Rubricados .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y .notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del T r i -
bunaL 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certif icación sea i n 
serta en el ROLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y firmo 
en Valladol id a seis de Julio de m i l 
novecientos treinta y siete.—P. H. , 
Ernesto Ortiz de Urbina . 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
de León y su partido, como tal 
Delegado por la Comis ión Provin
cial de Incautaciones, para la ins
t rucc ión del expediente a que lue
go se ha rá menc ión . 
Por el presente, se hace saber a los 

herederos de Santiago Alonso Mu 
ñoz, Ex-Teniente Coronel Jefe que 
fué de la Guardia c iv i l en esta pro
vincia, que por el Excmo. Sr. Gene
ral de la División en Decreto de 29 
del pasado Junio, se le declara c i v i l 
mente responsable por la cantidad. 



de veinticinco m i l pesetas, aco rdán 
dose el archivo provisional dado el 
estado de insolvencia durante los 
quince años en que p r o c e d e r á hacer 
efectiva dicha responsabilidad, si 
aparecieren bienes que hoy no se 
conocen. 

Dado en León a cinco de Julio de 
m i l novecientos treinta y siete,—En
rique Iglesias.—El Secretario j u d i 
cial P. H., Casimiro Menéndez . 

Juzgado municipal de Cácatelos 
Don Justo González Otero, Secreta

r io del Juzgado municipal de Ca-
cabelos y su t é rmino (León). 
Doy fe y testimonio que en los au

tos de su referencia dimanantes de 
j u i c io verbal c iv i l entablados en este 
Juzgado municipal , en r ec l amac ión 
de cantidad l íquida y metál ica , por 
el Procurador de los Tribunales de 
este partido en nombre y representa
ción del acreedor, industrial de esta 
v i l l a , D. Antonio Díaz Fe rnández , 
contra el demandado D. José Santia
go F e r n á n d e z y González, de la pro
pia localidad, se ha dictado la reso
luc ión del tenor literal siguiente, 
en lo que concierne a su encabe
zamiento y fallo respectivo: 

«Sentencia .—En Cacabelos a die
ciocho de Junio de m i l novecientos 
treinta y siete.—El Sr. D. Santos Ru
bio Rebolledo, Juez municipal de 
esta vi l la y su té rmino, en vista de 
este ju ic io seguido entre partes, de la 
una y como demandante D. Luis 
López Laguna, Procurador de los 
Tribunales de Villafranca del Bier-
zo, y de lá otra, como demandado, 
D . J o s é Santiago F e r n á n d e z y Gon
zález, casado, propietario y de esta 
vecindad, sobre pago de seiscientas 
cincuenta y siete pesetas cuarenta 
c é n t i m o s y costas del ju ic io ; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al compelido D. José Santia
go F e r n á n d e z y González, de las cir
cunstancias personales hecho men-
c i ó n / a l pago de las seiscientas cin-
cuenta'y siete pesetas con cuarenta 
cén t imos , que satisfará, firme esta re-
soloción, al demandante D. Luis Ló
pez Laguna, en su concepto de apo
derado y representante del acreedor 
D , Antonio Díaz F e r n á n d e z , indus
t r i a l de esta localidad, dec l a rándose 
viable y definitivo, el reembargo rea
lizado en autos y haciendo expresa 
condena de costas a dicho deman
dado D. José Santiago F e r n á n d e z . 

Así por esta m i sentencia, que de 
no interesarse su notif icación perso
nal al demandado, se le h a r á en es
trados, inser tándose la parte necesa
ria en el BOLETÍN OFICIAL, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Santos Rubio. —Ru
bricado. 

Pronunciamiento.—Dada y publ i 
cada fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez municipal , estando celebran
do audiencia públ ica en el día de 
su fecha. Doy fe.—Justo González 
Otero.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción legal al demandado rebelde, 
expido el presente testimonio para su 
inserc ión en el ó rgano oficial de pu
bl ic idad de esta provincia, visado y 
sellado por el Sr, Juez municipal de 
esta vi l la . 

En Cacabelos a diecinueve de Ju
nio de m i l novecientos treinta y siete. 
—Justo González Otero.— V.0 B.0: El 
Juez municipal , Santos Rubio. 

N ú m . 260.-18,75 ptas. 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado con esta 

fecha en el expediente prevenido en 
el art. 6.° del Decreto de 10 de Enero 
ú l t imo, sobre dec la rac ión de respon
sabilidad contra otros y Benito F i -
dalgo, se cita por medio de la pre
sente a dicho Benito Fidalgo, vecino 
que fué de Brañue la s y cuya actual 
residencia o paradero se desconoce 
para qne en el t é r m i n o de ocho días 
háb i les comparezca ante el Juez Ins
tructor del expediente D. Magín 
G. Revillo Fuertes, en este Juzgado 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de Astorga, personalmente o por es
crito, para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente. 

Astorga, 5 de Julio de 1937.—El 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Mar
t ín. 

Requisitorias 
Manuel Marcos García , hijo de 

Saturnino y de Francisca, natural 
de Castrillo de los Polvazares, pro
vincia de León, de estado soltero, 
profesión dependiente, de 22 a ñ o s de 
edad, de estatura 1,650 metros, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en Castrillo de 
los Polvazares, provincia de León, 
procesado por faltar a concen t rac ión , 
compa rece r á en el t é rmino de treinta 
d ías , ante el Teniente Coronel Juez 
instructor del Regimiento de Infan

tería Pavía , n ú m . 7,D. Florencio Rey», 
na González, en la Plaza de Algeci-
ras; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Algeciras, 2 de Jul io de 1937.—El 
Teniente Coronel Juez instructor,, 
Florencio Reyna González, 

o o 

Benjamín Riesgo Valle, hijo de 
Pedro y de Catalina, natural de A l -
magarinos, provincia de León, pro
fesión jornalero, de 22 a ñ o s de edad, 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en Igüeña, 
provincia de León, procesado por 
faltar a concen t rac ión , comparece rá 
en el t é rmino de treinta días , ante el 
Teniente Coronel Juez instructor del 
Regimiento de Infanter ía Pavía , nú
mero 7, D. Florencio Reyna Gonzá
lez, en la Plaza de Algeciras; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde, 

Algeciras, 2 de Julio de 1937.—El 
Teniente Coronel Juez instructor, 
Florencio Reyna González. 

o 
q o 

Alfredo Mallo Pérez, hi jo de Arce
nlo y de Asunción , natural de Quin-
tanil la provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 21 
a ñ o s de edad, de estatura 1,624 me
tros, domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
Luyego, provincia de León, procesa
do por faltar a concen t r ac ión , com
parecerá en el t é rmino de treinta 
días , ante el Teniente Coronel Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería Pav ía , n ú m . 7, en la Plaza de 
Algeciras; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Algeciras, 2 de Julio de 1937.-El 
Teniente Coronel Juez instructor» 
Florencio Reyna González. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Habiéndose extraviado la papele
ta de empeño n ú m . 2,224 del Monte 
de Piedad de León, se hace público 
que si antes de quince días , a contar 
de la fecha de este anuncio, no se 
presentara r ec l amac ión alguna, se 
expedi rá duplicado de la misma^ 
quedando anulada la primera. 

N ú m . 263.-4,00 pts. 
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